
RESOLUCIÓN, de fecha 26 de julio de 2021, y ordenado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga. 

Convocatoria de Pleno Ordinario 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
24 de junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de julio, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 29 de julio de 2021 a las 9,30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 12/21 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Jueves, día 29 de julio de 2021

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 1 de julio de 2021. 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia sobre la 
estructura y dotaciones de la Secretaría General del Pleno. (22-07-
2021 Punto nº2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a 
la declaración de actividad esencial de los salones de belleza y 
estética. (22-07-2021 Punto nº3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a actividades económicas implicadas en la Feria de Málaga. 
(22-07-2021 Punto nº4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a la publicidad de las contrataciones y a las garantías de 
participación en la candidatura de Málaga a la Exposición 
Internacional 2027. (22-07-2021 Punto nº5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a la reactivación y ocupación sostenible de locales vacíos. 
(22-07-2021 Punto nº6) 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 

BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 7.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a 
implementar medidas para combatir la violencia contra el colectivo 
LGTBIQ+. (22-07-2021 Punto nº2) 

PUNTO nº 8.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a la necesidad de apoyar la atención temprana así como la 
reubicación urgente de los niños/as afectados sin terapia y la 
subrogación de las trabajadoras. (22-07-2021 Punto nº3) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a la prestación de salud pública a la Atención Infantil 
Temprana dirigida a la población infantil. (22-07-2021 Punto nº4) 

PUNTO Nº 10.-  Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a la desaparición del MUPAM como Museo del Patrimonio F
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municipal y el almacenamiento o dispersión en dependencias 
municipales del patrimonio pictórico y de las obras de arte de su 
colección. (22-07-2021 Punto nº5) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Moción Institucional relativa a la repulsa a los 
delitos de odio hacia personas con discapacidad. (22-07-2021 Punto 
nºU1) 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa al 
Servicio Municipal de desinfección, desinsectación y desratización en 
la ciudad de Málaga. (19-07-2021 Punto nº2) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a la gestión de la recogida selectiva en la ciudad de Málaga. 
(19-07-2021 Punto nº3) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a aumentar las zonas de sombra y crear refugios climáticos 
en la ciudad de Málaga. (19-07-2021 Punto nº4) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Sostenibilidad Medioambiental, en relación a la aprobación inicial de 
la Ordenanza  reguladora de la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario por la prestación del servicio de abastecimiento 
de agua potable, y otros servicios conexos. (22-07-2021 Punto nº2) 

PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 
de Sostenibilidad Medioambiental, en relación a la aprobación inicial 
de la ordenanza  reguladora de la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario por la prestación de los servicios de saneamiento 
y depuración de aguas residuales, y otros servicios conexos. (22-07-
2021 Punto nº3) 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 

PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a la aprobación definitiva del estudio de detalle en 
Bulevar Louis Pasteur nº 5. (19-07-2021 Punto nº3) 
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PUNTO Nº 18.- Dictamen referido a la aprobación de la documentación técnica, de 
fecha 2 de julio de 2021, consistente en memoria del estudio de 
detalle en calle Nuño Gómez, nos 9, 11, 13 y 15, que subsana el error 
material contenido en la documentación técnica, fechada el 12 de 
noviembre de 2020, aprobada definitivamente por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno el 23 de diciembre de 2020. (19-07-2021 Punto 
nº4) 

PUNTO Nº 19.- Dictamen en relación a la aprobación de la documentación técnica 
“Memoria de Centro de Interpretación de la Cerámica Medieval en el 
ámbito del PEPRI Centro” que subsana el error material contenido en 
el Texto Refundido, fechado el 10 de diciembre de 2020, aprobado 
definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 25 de febrero 
de 2021. (19-07-2021 Punto nº5) 

PUNTO Nº 20.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, 
relativa a la protección del patrimonio industrial del Puerto de Málaga 
y para evitar la demolición del antiguo depósito de agua de Muelle de 
Heredia. (19-07-2021 Punto nº6) 

PUNTO Nº 21.- Dictamen referido a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de 
Movilidad relativa a la aprobación inicial de nueva Ordenanza 
Administrativa Reguladora de la Grúa y el Depósito Municipal de 
Vehículos y derogación de la Ordenanza Fiscal nº 21 actualmente en 
vigor. (19-07-2021 Punto nºU1) 

PROPOSICIONES URGENTES 

MOCIONES 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la reducción de plazas 
y duración de estancias de los viajes del IMSERSO. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Socialista referida a la puesta en marcha 
de un segundo plan de ayudas para autónomos y PYMES. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga en relación al rechazo 
de los recortes en la prestación sanitaria del Servicio Andaluz de 
Salud durante el verano y para garantizar una sanidad pública digna 
y de calidad. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa al establecimiento 
de un plan especial de aplazamiento y fraccionamiento de la deuda 
de los Ayuntamientos con la Administración Central. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Popular referida a la participación de las 
Entidades Locales en los ingresos del Estado en 2020. F
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PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Socialista en relación a la falta de 
transferencias e inversiones de la Junta de Andalucía en la ciudad de 
Málaga. 

PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga relativa a la 
elaboración de un Plan Estratégico Municipal contra las 
desigualdades en la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos referida al necesario 
impulso de dos obras estratégicas para Málaga y su provincia como 
son el acceso Norte al aeropuerto y el soterramiento del ferrocarril 
del Puerto. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 30.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 31.- Información del Equipo de Gobierno. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 32.- Ruegos. 

PUNTO Nº 33.- Preguntas formuladas por los/as Concejales/as de la Corporación y/o 
Grupos Políticos Municipales: 

Preguntas del Grupo Municipal Adelante Málaga relativas a la creación del Museo del 
Patrimonio Industrial o espacio expositivo: 

1. ¿Qué gestiones se han realizado en estos años para la posible creación del
Museo del Patrimonio Industrial o un espacio expositivo que albergue el
patrimonio industrial?

2. ¿Qué previsiones de futuras de actuaciones o estudios para ponerlo en marcha
existen?
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Preguntas del Grupo Municipal Adelante Málaga relativas a problemas urbanísticos y 
de seguridad ocasionados por construcción en Avda. José María Garnica a las 
personas residentes en c/ Jacinto Verdaguer: 

3. ¿En qué situación se encuentran las reclamaciones realizadas respecto a
problemas y afecciones urbanísticas realizadas por las personas residentes en
c/ Jacinto Verdaguer cuyos bloques quedarían tapados y ocupados
parcialmente ?

4. ¿Qué medidas de seguridad se han adoptado ante el peligro por la dificultad de
acceso de los bomberos ante posibles incendios?

5. ¿Qué informes de Bomberos se han elaborado respecto a este asunto?

Preguntas del Grupo Municipal Adelante Málaga relativas al proyecto de rutas 
culturales y turísticas del Patrimonio Industrial: 

6. ¿Qué gestiones se han realizado en estos años para poner en marcha el
proyecto de rutas culturales y turísticas del Patrimonio Industrial?

7. ¿En qué situación se encuentra el proyecto presentado por la Asociación en
Defensa de las Chimeneas y del Patrimonio Industrial ante el Área de Turismo
del Ayuntamiento de Málaga por un valor de 20.000€?

Preguntas del Grupo Municipal Adelante Málaga relativas a la situación de calle 
Violonchelo y su proyecto de urbanización: 

8. ¿Qué gestiones se han realizado para dar una solución al problema expuesto
desde hace años por los residentes en la comunidad de propietarios de Toros
de Guisando en relación a su acceso desde calle Violonchelo?

9. ¿En qué situación se encuentra el proyecto de urbanización de calle
Violonchelo?

10. ¿Qué previsiones de futuras de actuaciones existen?

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

  Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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